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Plataforma para la Carga de los Medicamentos de Alto Costo 
y el Reporte de Tarifas



Antecedentes

• A partir de una consultoría, se
diseña la estructura del
esquema que permite la
evaluación periódica del PBS.

• En Junio 2007, se inician las
pruebas y se reciben las
primeras informaciones del
Esquema 35.

• En este esquema, se recibe el
detalle de las prestaciones
pagadas utilizadas por los
afiliados.

2007

•A partir de marzo, se inicia 
con la implementación del 
Esquema 7 para la 
recepción de las 
reclamaciones de las 
prestadoras de servicios 
de salud.

• En este esquema se recibe 
el ciclo financiero de las 
autorizaciones por 
servicios realizados por los 
afiliados.

2013

El artículo 176, literales c) y e) de la Ley No. 87-01, estipula que, corresponde a la Superintendencia de Salud y Riesgos Laborales, proponer
al Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) el costo del plan básico de salud, así como evaluar su impacto en la salud y la revisión
periódica de su monto y contenido. Así como, debe requerir a las ARS el envío de información periódica sobre las prestaciones y otros
servicios. Por lo tanto, desde sus inicios la SISALRIL a diseñado los mecanismos para la recepción de estas informaciones para la realización
de los estudios solicitados por el CNSS.



Antecedentes

•Se ve la necesidad de contar con
informaciones adicionales para fines de
mayor supervisión y seguimiento del
costo del PBS.
•Con ese fin en mente se inician dos

proyectos:
•Interoperabilidad de las ARS-SISALRIL,
el cual buscaba contar con
información de la autorización en vivo
desde que se realiza en el PSS.
•Mejora de los esquemas de
información, el cual implicaba la
mejora de los esquemas de
información actuales, con la
agregación de nuevas variables y la
implementación de nuevos
validadores.

• A partir de estos proyectos se tienen
reuniones con las ARS, en los cuales se
visualizan los sistemas de
autorizaciones de cada ARS.

2021

•Debido a la capacidad operativa del
momento de la Superintendencia y el
tiempo de implementación que requeriría
ambos proyectos, se decide priorizar la
recepción de dos informaciones.
• En septiembre, se solicita a las ARS

el envío de sus tarifarios para aquellas
coberturas que se contratan bajo la
modalidad de servicios prestados tanto
del plan básico como de sus planes
alternativos de salud.
• En octubre, en vista del aumento

del uso de las coberturas de alto costo,
principalmente el tratamiento de cáncer,
se solicita a las ARS el envío semanal de
las autorizaciones de Medicamentos de
Alto Costo, con el fin de tener información
del uso de estas coberturas sin esperar a
que pase todo el proceso para que sean
reportadas en el E35 y contar con
informaciones sobre el diagnostico, la
concentración y presentación del
medicamento que se esta otorgando.

2022



Actualidad - Proceso

Carga

• Las ARS cargan un archivo TXT/CSV con las 
informaciones de cada tema

• Esta carga la realizan: Mensual para Tarifas y 
semanal para Medicamentos de Alto Costo

Plataforma

• Las ARS cargan estos archivos a unas carpetas 
dentro del sharepoint institucional

• Se autorizan los correos de cada ARS para que 
puedan subir los archivos en cada carpeta

Validación

• El departamento actuarial descarga los 
archivos de cada ARS 

• Valida la estructura y carga a la base de datos 
institucional



Actualidad - Inconvenientes

Invalidación de 
enlaces de 
Sharepoint

Se ve afectado 
por incidencias 
en el correo de 

las ARS

Cambio de 
personal

Errores en la 
estructura del 

archivo remitido 
por las ARS



Actualidad – Herramienta Actual



Plataforma para la Carga de los Medicamentos 
de Alto Costo y el Reporte de Tarifas

Objetivo

Optimizar el proceso de recepción y registro de autorizaciones para medicamentos de alto costo, así 
como el reporte de tarifas, mediante la implementación de un sistema automatizado.

Las ARS cargan un formato estándar

Se aplican validadores que rechazan la carga si no se cumple el formato, así como 
otros criterios de validación.

Si cumple los validadores, se carga de manera automática a las bases de datos.



Plataforma para la Carga de los Medicamentos 
de Alto Costo y el Reporte de Tarifas

Desarrollo

• A partir de reuniones con la DTD, se nos presento un 
Web Service, que ya estaba en producción para la 
recepción de informaciones desde las ARS y otras 
instituciones, utilizado por otra área.

• Observando que este servicio se podría utilizar para la 
carga de ambos temas, se inicia con la adaptación de 
este servicio a los fines de recibir los datos vía esta 
plataforma



Plataforma para la Carga de los Medicamentos 
de Alto Costo y el Reporte de Tarifas

Implementación

• Actualmente se encuentra en fase de 
pruebas.

• Se tiene programado que, para el mes de 
diciembre 2025, se realicen las 
notificaciones y capacitaciones a las ARS.

• Una vez completado las capacitaciones se 
daría un período de gracia, a los fines de que 
las ARS adopten el nuevo formato y se 
carguen los archivos tanto en sharepoint 
como en la nueva plataforma.

• Se espera que entre los meses de enero y 
febrero 2026, se convierta en el único canal 
para la recepción de las informaciones.



Gracias por su 
atención



Dirección de Gestión Actuarial del SFS y SRL

Plataforma para la Carga de los Medicamentos de Alto Costo y el Reporte de 
Tarifas
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